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Orden del día: 

 

1.​ Lista de asistencia. 

 

2.​ Declaratoria de quórum legal y apertura de la sesión. 

 

3.​ Dispensa de lectura y en su caso aprobación, del acta de la 

cuadragésima quinta sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 

día 27 de noviembre de dos mil veinticinco. 

 

4.​ Lectura de correspondencia. 

●​ Oficio HCE/PMD/2A/AT-526, signado por la Dip. Eva Araceli Reyes 

González, Presidenta de la Mesa Directiva del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, mediante 

el cual comunica que se aprobó el Punto de Acuerdo No. 66-244, 

en donde la Legislatura 66 Constitucional del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, solicita de manera 

atenta y respetuosa a los 43 Ayuntamientos del Estado, para que 

en el ámbito de sus atribuciones instalen o fortalezcan la 

Dirección de Protección Animal o la instancia administrativa que 

cumpla con tales fines, en favor del respeto, cuidado y bienestar 

de los animales. 

 

 

 

 



 

5.​ Propuesta de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice la 

aplicación de los beneficios contenidos en el Artículo 109 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas, a los contribuyentes del 

Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica en los 

términos y condiciones previstos en dicho artículo: 

 

a)​ Se bonifique hasta el 15% de la cuota anual en el pago del 

impuesto predial cuando este se realice durante los meses de 

enero y febrero; y, de hasta un 8% si ocurre en los meses de 

marzo y abril. Lo anterior para que surta efectos a partir del 

primero de enero del Ejercicio Fiscal del año 2026. 

 

b)​ Se bonifique hasta el 50% en el pago del impuesto predial con 

relación exclusivamente a un predio urbano, 

independientemente de que se realice el pago anticipado, a los 

contribuyentes que sean jubilados o pensionados de cualquier 

sistema de seguridad social en el país, tengan alguna 

discapacidad, sean adultos mayores de 60 años de edad o sean 

ejidatarios o campesinos con derechos a salvo. Lo anterior para 

que surta efectos a partir del primero de enero del Ejercicio 

Fiscal del año 2026. 

 

 

 

 

 



 

6.​ Propuesta de Acuerdo mediante la cual se autoriza la condonación 

del 100% de recargos del Impuesto de la Propiedad Urbana, 

Suburbana y Rústica (Impuesto Predial). 

 

7.​ Propuesta de acuerdo para que los contribuyentes que se encuentren 

al corriente y realicen su pago del Impuesto Predial correspondiente 

al año 2026 durante los primeros cuatro meses de esa anualidad, 

gocen de un esquema de apoyo patrimonial durante el año 2026, por 

una sola ocasión y en una sola propiedad, cuando se vean afectados 

por siniestros de incendio por hasta un monto de $100,000.00 pesos 

y/o robo con violencia hasta la cantidad de $20,000.00 pesos que 

sufran quienes habitan a título de dueños, únicamente de inmuebles 

destinados a casa-habitación y con el permiso de suelo 

correspondiente para tal efecto. Siniestralidades que quedan sujetas 

a reglas de operación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8.​ Asuntos generales. 

 

●​ Participación de la Regidora Carmen Magdalena Serna Mercado, 

con el tema “Alerta amber de verdad”. 

 

●​ Participación de la Regidora Carmen Magdalena Serna Mercado, 

con el tema “Donación en especie para el bazar para ti y tu 

mascota”. 

 

●​ Participación del Regidor José Manuel Hinojosa Haces, con el 

tema “Reconocimiento a Cesar “El Chango” Vallejo, Campeón 

Mundial de Levantamiento de pesas en el mundial masters 35-79 

kg”. 

 

9.​ Clausura de la sesión. 

 

Lo anterior se establece con base en lo dispuesto en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Victoria. 

ATENTAMENTE: 

 

 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA TAMAULIPAS 

 


